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Descripción

Permite solicitar una concesión de energía geotérmica y participar en una licitación pública para el
otorgamiento de tal concesión.

El Ministerio de Energía otorga concesiones de exploración o explotación de energía geotérmica, ya sea
tramitando solicitudes directas o a través de llamados a licitación pública.

Obtenga más información.

Este trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web del Ministerio de Energía.

Detalles

Concesión de exploración: autoriza a la persona interesada para realizar un conjunto de
operaciones cuyo objetivo es determinar la potencialidad de la energía geotérmica, considerando
entre ellas la perforación y medición de pozos de gradiente y los pozos exploratorios profundos. La
concesión de exploración da el derecho a realizar los estudios, mediciones y demás investigaciones
destinadas a determinar la existencia de fuentes de recursos geotérmicos, sus características físicas
y químicas, su extensión geográfica y sus aptitudes y condiciones para su aprovechamiento.
Concesión de explotación: consiste en el conjunto de actividades de perforación, construcción,
puesta en marcha y operación de un sistema de extracción, producción y transformación de fluidos
geotérmicos en energía térmica o eléctrica. La concesión de explotación otorga el derecho a utilizar y
aprovechar la energía geotérmica que exista dentro de sus límites.

¿A quién está dirigido?

Toda persona natural chilena y toda persona jurídica constituida en conformidad con las leyes chilenas.

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/2287-concesion-de-geotermia-ley-n-19-657
http://atencionciudadana.minenergia.cl/tramites/informacion/4


¿Qué necesito para hacer el trámite?

Revise los antecedentes requeridos según el tipo de concesión (exploración o explotación).

¿Cuál es el costo del trámite?

Este procedimiento no tiene costo.

Sin embargo, las publicaciones en los diarios y emisiones radiales, aludidas en el artículo 13 de la
Ley Nº19.657, son de cargo del interesado.
Adicionalmente, el adjudicatario de un proceso de licitación debe efectuar el pago del precio ofrecido
por la concesión, el que es fijado por las respectivas bases de licitación.
Será de cargo de la concesionaria la publicación del decreto mediante el que se le otorgue o
adjudique la concesión de exploración o explotación.
La concesión de explotación de energía geotérmica deberá realizar el pago de una patente anual, a
beneficio fiscal. Esta patente será equivalente a un décimo de Unidad Tributaria Mensual (UTM) por
cada hectárea completa de extensión territorial comprendida por la concesión. El pago de la patente
será anticipado y se efectuará en el curso del mes de marzo de cada año.

¿Qué vigencia tiene?

El período de vigencia de la concesión de exploración de energía geotérmica tiene una duración
de dos años, la que se contará desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del decreto supremo
que la otorgue.
No obstante, el concesionario, antes de los últimos seis meses del vencimiento de la concesión,
podrá solicitar al Ministerio de Energía (por una sola vez) su prórroga por un período de dos años,
siempre que la concesionaria dé cumplimiento a lo requisitos establecidos en la ley y su reglamento.
La concesión de explotación de energía geotérmica tiene una duración indefinida.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

http://atencionciudadana.minenergia.cl/tramites/pagina/2/4
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Haga clic en "ir al trámite en línea".
3. Una vez en el sitio web de la institución, haga clic en "iniciar solicitud", e ingrese los datos de su

ClaveÚnica.
4. Complete los datos requeridos, adjunte los documentos, y haga clic en "enviar".
5. Como resultado del trámite, habrá enviado la solicitud de concesión geotermia.

Importante:

El Ministerio de Energía deberá pronunciarse sobre la solicitud de concesión o resolver la licitación
convocada de los plazos establecidos en el artículo 19 de la Ley Nº 19.657, sobre concesiones de
energía geotérmica.
Las publicaciones del extracto de la solicitud de concesión de exploración o explotación de energía
geotérmica deben realizarse en el Diario Oficial el día 1 ó 15, o el día hábil siguiente (si alguno de
los señalados es feriado), del mes siguiente a la presentación de la respectiva solicitud ante el
Ministerio de Energía.
Asimismo, el mismo extracto debe publicarse dos veces en un diario de circulación nacional, y dos
veces en un diario de circulación regional (dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud).
Además, el concesionario debe realizar la difusión radial del mismo extracto, por medio de tres
mensajes radiales en el sector donde se ubica la concesión. Todas las publicaciones antes
señaladas deberán acompañarlas al mes siguiente de efectuadas al Ministerio de Energía,
incluyendo el certificado de difusión radial.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/2287-concesion-de-geotermia-ley-n-19-657 
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https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/2287-concesion-de-geotermia-ley-n-19-657

